
Núra. 91 Miércoles 5 de Agosto de 1908 25 cénts. número 

3? 

ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego qae los íSxes AJcaldax y Gasre-

Urioa reciban los númoros d«l BO¡**TÍM 
qut eorreapündan al distrito, diípon-
dxin que B6 üjo un sjoaiplar en «¡1 sitio 
tlt eoBtumbro, donda p«nuonecerá hai-
U el recibo del número aigmimte. 

Los Seerdta;ioB~ cuidarán do ecaaer-
VRT los BOÍHTIHSS eolsceion&doi ordt-
xitdainente pftra mi «neuadirsafiión, 
¡itte deberá Terificaras cada año. 

£>e Kceriba os. J* Contaduría de la Diputación pro-vtneial, á castro pt-
8*»s si'MiwnSa efatósnefl el trimestre, ocho pitautais al semectro v qninee 
ptiüítfta al sTio, & loa p&rtienlarea, pag&das al Holicítar la Ettseripcíín. Los 
ptg-oa do ¿aara de ia capital AI haran por librausa d«l (jiro mutuo, admí-
tiÉadoiJü solo sellos en laa aascripcionea do triraustr», 7 úiiicainíat-j por la 
fraeeUn de peseta que multa. Las ztíícripsiciiM atrasadas -tt eobr&n 
tos anmonto proporeional. 

Los AjimnimientcB de « t a provincia abonarán la euscripcidn con 
arreglo ¿ le «acala inserta en ciicpJar de la Comisión provincial, publicada 
9» los afcnaros de cate BOI^TÍN de fecba ¡ÍO y 32 de Diciembre ds iaO&. 

Los Jcrgtdoe munieipalM, &ln diBÍincids, áizz pcietae al año. 
Níáaero» (sualtoa Teiníiíinco cánSiaica do paaeta. 

AÜVBBTENCIA EDITORIAL 

Las diapoMcicr-M do las autoridades, excepto la* que 
eéan á instancia de parte no pobre, se inaortarán oficial* 
rntafea; aHÍmiamo cualquier anuncio concerniente a) ser-
'/icio nacional qus dimane de la» míamas; lo ds Ínteres 
articular provió el pago adelantado de teiaie ce'atisd'oi 
•ie peseta por cada línea de insercidn. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de . Ja 
O omisión provincial, íeclia 14 de . Diciembre de 1305, en 
cumplimiento al acuerdo de ia Diputación do 20 de No-
Tiembre do dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLKTINBS OFIGIALKB de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, so abonarán con arreglo á la tarifa que en monci'o-
nadoB BOUÍTINES se inuerta. -

PARTEJMCIAL 
FíssIiiBMia 'ásl CoEsejo de Ministros 

. SS.'; M M . 'el :Esí.- Don 
Mfonso .XIII y La R e í h a 
Doña "Victoria •Eugenia 
(Q. t). G.) y Sus Altezas 
Reales el Principe de 'As
turias Ó Infante Don Jafc 
me, eofifctnúan sin nove
dad en su .importante sa
lud;- _ 
'-\ De; igual bsueñeio dis: 
frutan las demás '.personas 
de la Augusta Real Fami
lia. •-'--•• 

' - . (ffuaía del di» 4 do Agosto.) • 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 
D O N L U I S U G A B T E Y S A I N Z , 

fiolierniiilor civil ilc.la pruvinviu de 
León . 

Bago saber: Que presentado en 
este Gobierno por la Junta arimt. 
oistrativa <!e SaDtibáüez de Rueda, 
Ayuti tamienlo de Grndtfes, una i n t -
tancia acompasada de memoria y 
Plano, en solicitud de autor ización 
Para construir una estacada de do-
fiuso en el l io lEsh i , » con objeto 
Je impedir la socavac ión de las p r t -
deits pertenecientes al c iUdo pue
blo, enclavadas en les márgoneu de 
dicho rio, he .'.cordado la k s t r u c -
oión del oportuno expediente y se
ñalar DD plazo de veinte dias para 
que los que se crean perjudicados 
llagan las reclamaciones que esti
men convenientes. 

Leóo 1.° de Agosto de 1908. 
L U Í » l i g a r t e . 

MINISTERIO DE HACIENDA 

, REAL CllDEN 

/ limo S'.: En v i r t ud de lo dispues
to en el art. 2." de la ley do 2U da'Ju
lio ú l t imo; autonzundo al'.Qobierno 
pora adoptsr las medidas Diicesorins' 
S fin do receger y retirar de la' circu-
lución * las monedas ilegitimas de 
p l a t a ' d e ' á 5 pesetas, que por tener, 
ley y . c u ñ o ecm'ejsntés á . las a ' coñt -
d»e en 1» Fabrica Nacional*deio-Mc-
neda y Timbre, : hau entrado en la 
c i rcnlae ión fraudulentamente; 

S. U . el Rey (Q D. G ) ha tenido 
á bien ordenar que esti Dirección 
general publique en la Gaceta de 
Madrid lás eefiales distintivas de las 
niODedas i legitimas, en cumpliroien-: 
tO;del ú l t i t ao .pár ra fo del 'citedo a i -
ticulo 2 ° ' • . . 
. De Heal orden;lo comunico.:! V.T. 
para sii oumplimieuto. Dios guarde 
A V. I muchos a ñ o s . Madr id 2 dé 
Agosto de 1.908.=<S"á«c/tóa Husti l lo. 
Sr. Director general del Tesoio f ú-

blico. : 
Dirección general del Tesoro público y 

Ordenación general de pagos del Es 
tado. . 

En cumplimiento de lo de t é rmi -
naoo en la Real orden de 2 del ac-
tual, esta Dirección general publica 
las siguientes saüá ies distintivas de 
las monedas ilegitimas que le han 
sido comuoiendas por lu Fábr ica 
Nacional de la Moneda y Timbre, se
g ú n dictamen de su personal t é s -
t i c e : 

M o n e d a s i l e g U i u i a s 

AÑO DE 1S76 
Primer retrato de £ . Alfonso X l l 

Anverso.—La cabeza de las letras 
de la leyenda está m á s p róx ima á la 
orla inmediata al canto; el hueco del 
oido es, en general, m á s estrecho y 
más alto. 

Rtvtrso.—En el rayado d d óvalo 
de lises del centro del escudo es tán 
amontonadas las rayas y suman 24, 
debiendo ser 23; las tiores de lis son 
más grandes, y la leyenda se aprt-
xima m á s á la o r la . 

A N O DE 1877 
Segundo retrato d e D . Alfonso X l l : 

Anverso.—El busto es m á s alto y 
más auclió' y el hueco del oido es. 
m á s - p e q u e ñ o . 

Sevirsc—Es mucho más grande 
el escodo medido desde la parte.sn-
perior de la cruz del mundo al pico 
inferior del escudo, y es más pe
queño el espacio que hay e n t r é el 
gorro de-lá corona y las imperiales' 
ue. l ú v m u m e ; ' medido de ' tbajo & 
arriba. •..:. 

A-ÑO DE 1875 
Segundo retrato de D . Alfonso X l l 

Anverso.—El busto es más gran
de y 1» le t iu de. la leyenda es tá 
m á s próx ima á la orla inmediata al 
canto. 

Séierso — Tiene la corona m á s 
graude y el éva lo de lises del centro 
del escudo mayor.; En algunas, la . 
pata derecha del leóu por la parte 
del.'muslo es más estrecha. 

AÑO DE 1879 
Segundo retrato de D.:Al/onso X l l 

Anverso.—El busto es más gran
de; eu ¡ t lguuas , la estrella de la de
recha tiene la ficha del afio 80, y la 
¡etra es tá m á s próxima á la orla. De 
las letras S. S., que es tán en el co i -
te del cuello, la G. es más grande y 
su colocación m á s alta. 

Reverso.—El t a m a ñ o del escudo 
es en unas más alto y más ancho, y 
en o t i as solamente más ancho. 

AÑO DE 1881 
Segundo retrato de D . Alfonso X l l 

Adverso.—El busto, en unas, es 
mayor de alto y ancho, y . en otras, 
solamente de ancho. La leyenda, en 
unas, es t i m i s p róx ima á la orla, y 
en otras, conserva la misma distan 
cis, excepto la L de La , que es tá 
fuera de l ínea y más próx ima á la 
cabeza. En algunas, la estrella de 
la derecha tiene la fecha del 87. 
También se observa que el hueco 
del oido es en algunas m á s pequeño . 

Reverso — E l divisor de los cuar 
teles del león y del castillo es tá tor
cido, incl inándose hacia la mano del 
león . En el escudo y cuartel de las 

barras, en el f jnt ío 'de és tas , que es 
campo de oro répresentado por pun
tos, hay muchos de és tos que e s t án 
clavados en él contorno tío dichas 
barras. Eo la corona, en et lado de
recho, entre el i eper ia l exterior y 
el -intermedio i inmediato, y en la 
parle del gorro, t ie ten algunas tres 
rayas, en vez de des que deben te-
-er. -." • . 

••' A Ñ O DE iSSíí ' ' ; 

• Tercer retrato de B . Alfonso X I I 

;. Anverso.—La leyenda está m á s . 
próxima á-la orla; el hueco del oído 
es en algunas mucho m á s pequeño . • 

Reverso.—El óvalp de lises es'ro'ás . 
alto y m á s ancho "y tiene l l l rayas, 

-eo vez de21. En el imperial del ctn-.-. 
tro de la corrinn, la perla que.toca al . 
f lorón, está" muy t o r c i d i . hacia.; la 
izquierda. *: . •- . 

" - [ : ' AÑO DE 18S1 ' . ^ " :•• 
Tercer retrato de D . Alíanso X I I 

/Anverso—El hueco'del nido es, 
en genérala m á s p e q u e ñ o . Eñ a lgu
nas, la cabeza de la letra es tá m á s . 
próxima á In orla. 

Reverso.—En el óvalo de lises, al-, 
gunastienen 19 linees y otras tienen 
22. y en a l g ú i caso ¿ 1 , como en las 
l eg í t imos . 

En algunas, la letra de la leyenda 
está asimismo m á s p róx imo á la orla 

AÑO DE 1885 

Tercer retrato de D . Alfonso X I I 

Anverso.—En geaeral tienen el 
párpado superior más delgado, y en 
algunas el hueco del oido es m á s 
estrecho. . 

Reverso. — Casi todas tienen m á s 
ancho el escudo, y en algunas la 
perla inferior que toca al florón del 
centro está m u y t o r c i d a á la i zqu ie i -
da; unas tienen 22 lineas eu el óvalo 
de lises; otras 19, y eu a lgunts es 
aquél mucho más ancho. 

AÑOS DE ¡888, 89, 90 Y 91 

Pr imer retrato de D A Ifonso X I I I 

Anverso — E l busto ee medio m i 
l ímet ro más pequeño et: unes, y en 



oltbs es ma^oi ; su coutoroo ro ^s tá 
determinado por f i l t a de acuf i sc ióc : 
la letra, m u ; desigual en su f j rma , 
e s t á mis ucidu en unna, y en otras, 
IQ¿8 distaocibdas de la orlb; la fecha 
que Sgura eu iaü estrellas es diRtit -
ta de la que uparece en la moneda; 
asi se ve que en unat>, sieudo és tas 
del cüo 88, aparece eo aqué l las el 
87; en otras, siendo del 8» , tienen 
en las estrellas el 88, y en varias del 
89 tienen la del 96. 

Reverso.—Existeu las mismasdeE-
igualdades eu su t a m a ñ o ; en el o í s 
lo de liseb las h iy con 19, 20, 22 ó 
23 lineas, en vez de 21 que tienen 
las legitimap; el castillo es mayor de 
alto y ancho; eu las barres de Ara 
g ó n de la ú l t ima linea del campo de 
oro hay mis puntos en unas, y en 
otras meóos que en las legitimas; el 
rayado del cuartel de las cadenas de 
Navarra tiene menos lineas y más 
finas que en les l< gitimes. siendo los 
esUbones de las cadenas muy des
iguales en su formf; el león es ma 
yor y ecuy diferente.so figura he
rá ld ica , siendo muy distintos los 
mechones de la melena. 

AÑOS DE 1892, 93 Y 94 

Segmido retrato de D . Alfonso X l l l 

Anverso.—El busto es mayor y 
diferente en su contorno; el pelo y 
la oreja es tán sin modelar y faltos 
de expres ión ; . la letra es tá m á s se
parada y su d iámet ro es meno'; la 
orla muy mal colocada. 

Reverso.—Hay mucha desigual 
dad en generM, siendo mayor el'ta-. 

- m a ñ o del escudo; en el óvalo de l i -
ses, unas tienen 21 lineas, como lás 
legitimas, y otras 22; los demás 
cuarteles han sido algo-corregidos 

'. en sus tamaños". J 
- - Hay además algunas fiisificacic-
• nes del año 1892 con el mismo re
trato del aüo 1888 y con los mismos 

' d e f e c t o s , p á r t i c u l a r m e n t e a l g u n a s de 
ellas son muy deficientes en su g r i 
bado, por estar rotos los punzones de 
la letra y hecho el retocado á bur i l 
de una manera grosera. En el ovalo 
'.de lises tienen -98. lineas,' una más . 

.. que las legitimas. : . -
' AÑOS .DE. 1866, 97 Y 98 - ' 

Tercer retrato de D . Alfonso X l l l 

Anverso.—Se observa en casi 'te:1 
das ellas que el busto es un milime-
tro mayor déede el extremo del cue
llo al mechón más alto del pelo. El 
busto está en todas falto de expre
sión y con menos relieve en su cen 
t ro , ó sea donde está la oreja; las es
trellas 50n mayores; las iniciales 
B . M . , que es tán debajo del cuello, 
también son mayores y muy borre-
sas. La letra, en su relieve y forma, 
es desigual; la distancia de és ta á la 
orla es mayor, los p iñones de la 
misma, más pequeño. 

Reverso —Las perlas de los impe 
r íales de la corona tienen mucho 
m á s relieve, y especialmente la su
perior del imperial del centro, que 
es de mayor t amaño y es tá enclava
da en el centro de lo que en la corona 
representa el mundo; el óvalo de 
lises no en perfecto, y es tá compues
to en unas por 19 l íneas , y en otras 
por22, en vez d é l a s 21 que tienen 
las l eg í t imas : la flor de lis es más 
ancha y la parte inferior es tá borrosa 

Eo el cuartel de Castilla, el cas
t i l lo tiene menos relieve, siendo 
confuso su contorno y desigual el 
rayado del fondo. En el de León, el 
león es mucho más grueso y el con

torno sin la gracia y esbe iez que 
tiene en ¡as legitimas. 

En el cuartel de Nav.irra. el r a 
yado es desigual y les eslaboces de 
la aidena sin expresar, espscialmet-
te los del lado izquierdo. 

En el cuartel de Aregón , los pun
tos que represeLtan el campo de 
oro en la ú l t ima l ínea , es tán encla
vados en la linea que divide dicho 
cuartel con el de Navarro. E o e l j ' -
rón de Granada, és te es en unas m á s 
pequeño y en otras mayor que en 
las l eg í t imas . 

La letra de la leyenda es desigual 
en t a m a ñ o y eo su linea de coloca
ción. La orla tiene los p iñones más 
p e q u e ñ o s . 
.. Eo algunas f.Isifisaciones del 
aflo 1897 «e l ú n v i ñ a d o los reve ' -
sos, pues hay algunas monedas que 
llevan el que corresponde al del año 
85; otras, al del 93, y otras, al del 91 . 

Lo mismo se aprecia respecto de 
algunas filsificaciones del año 1898, 
resultando monedas de este año que 
llevan reverso correspondiente al 
del 85; otras, al de los años 88 al 90, 
y otros, al de los del 91 y 94. 

AÑO DE 1899 . 

Ter:er retrato de Don Alfonso X I I I 

. LaSjmonedas ilegitimas de este 
año son, en su mayor parte, idén t i 
cos á las del año 1898. -
• Hay, no obstante, algunas de dis-' 

t i n t o . c u ñ o ' q u e aquél lus y ofrecen 
las siguientes.diferencias:... 

• Anverso—El bnsto es del mismo . 
t amaño que en las legit imas, poro 
con bastante menos relieve que en 
éstas,- resultando, por consiguiente, 
borroso, y sin que esté determinado 
nintrún mechón del pelo; la letra es 
mayor y muy desigual eo su al tura; 
haciéndose eepeclolmeote visible en 
la palabra POR, donde sé .".bserva 
que las letras P y. R son -bastante 
mayores que la O. 

La distancia entre las letras .y la 
orlii es menor. 

R e v e r s o . - e s c u d o es mayor de 
alto y de anchó ; la corona es más 
estrecha y más alta, y , por , tanto, 
resulta menos esbelta en so formt; 
el león, en su t a m a ñ o y dibujo, se 
aproxima mas al leg í t imo; el casti
llo, más estrecho y más alto y sin 
determinar su contorno; el aro del 
escudo y el del óvalo de lises, como 
la división de los cuarteles, es m á s 
grueso; la letra de f l u s n l l r a es ma
yor y más gruesa, y la de la leyen
da muy desigual, siendo lo más v i 
sible la palabra D E , por ser la E 
mayor que la D . La distancia entre 
ésta y la orla es menor. 

En algunas falsificaciones 'iel año 
1899 se han variado los reversos, 
pues hay monedas que llevan el qne 
corresponde al del 85; otras, al del 
91, y otras, al del 9 1 , y otras, por 
ú l t imo, con el reverso que corres
ponde al bnsto. 

Determinación del peso medio de las 
monedas de 5 pesetas ileclaradas fa l 
sas por los grabidorits y que les 
sirvieron <te base para el estudio de 
las diferencias objeto de su informe 

A f ) ü s o X I I 
Idem 
Idem 
Idem 
I l e m . 
Idem 
Idem 
Ide*¡ 
Alfoi -soXIII 
Idem 
Idem 
I l e m 
I l e m . . . . . . 
I l e m . . . . 
I l e m 
Idem 
Idem 

1876 
187 
1878 
I87!1 
188¡ 
188? 
1884 
I88ñ 
,888 
1889 
1890 
1891 
189. 
189:-
189) 
1898 
1899 

Piso bal 

025: 
100 
20(1 
066 
8 4 í 
637 
581 

987 25(" f -
850' ai08-
800 
780 
9.'8 
850 
685 
541 
492, 

N o l i — E l permiso eu el piso legal 
de la moneda de 5 pesetas es en fe
ble ó fuerte de 75 miligrumos 

Madrid 2 de Agjs to de I 9 Ü 8 . = E I 
Director geaerul, José Mart ínez 
Aga l ló . 

{Gaceta del din 3 de Agosto.)' 

Dlrncctán general de Ajsrlcultiirn, 
IndiiMlrln y Conicrelo 

,' MONTES 
R e c t i Q c a e i ó n 

,-. En la Gaceta de J f á d r i i , corres-, 
pondieote al día 23 del., mes- actual; 
aparece el anuncio, p i ra la subasta 
d é l o s producios del primer decenio 
de ¡a Ordenac ióu del monre «Ln 
Cota y a g r e g a d o s » , del pueblo de 
Almaüza, provincia de .Lso j , y al 
expresar "la cantidad que se ha de. 
consignar como g a r a n t í a para to
mar parte eu la suoasta, ŝ  ha pues
to equivocadamente la dn 27.157 16 
pesetas, en vez de 28.157'16, que es 
la que resulta de sumar 2.915,95 4 
que asciendo el 5 por 100 de la tasa
ción de los productos y no 1.91h'9ó, 
como se dice eo aquel anuncio,:con 
25.241 '21 , valor del proyecto, inclu 
yendo los intereses devénganos , ce* 
iebráudbsé dicha subasta" á. les dece 
del dia .26 do Agosto próximo, en 
vez de á las diez oel mismo dia. 

La que se luce público para cono 
cimiéi . to,de los quejes interese. 

Madrid 29 de Julio de 1908.—El 
Director general,Leandro J. Puente.: 

c ión . con arreglo á la Real orden de 
1.° de Agosto ,ie 1865 y ordeu del 
Poder Ejecutivo de 20 de Febrero 
de 1874. 

Madrid 23 de Julio de 1908.—El 
Director general, P. O., Vergara. 

J E F A T U R A P R O V I N C I A L D E F O M E N T O 
P e s c a 

Habiéndose recibido en esta Jefa* 
tura algunas quejas por la é p o j a 
que señala la ley ue pesca flivial, 
publicada eu el BOLETÍN OÍICIAI, del 
d i a l de Mayo ú l t imo , para el co
mienzo de la veda eu la pesca de 
truchas, y en vista ae que e l ar
ticulo 16 de dicha ley. dice: tpor 
Real orden, previa la f o r m i c ó n de 
expediente qvc justifique la convenien
cia, se podrá adeliniar ó re i rás t r p i r a 
determinadas aguas y especies d¡ pesca 
la ¿poca ae vsaa>, ma creo eu el de
ber de m v i u r a todas las personas 
competentes, y muy eepecixlmente 
a los pescadores y sociedades pro 
tectoras de la pesca, para que a la 
mayor brevedad pesióle me digan 
su opioio-i, lo más razonada y do
cumentada que pueiaa, subre si de
ben ó n o ' m o a i ü c a i s e en esta pro
vincia ó eu p.n-ie de olla las épocas 

! de veda seña ladas en la ley vigente . 
Sabido.es que la veda tieiie pur 

cbje tó proteger los auimaies eu tas 
épocas de su reproducción y cr ia , y 
convend rá , por tanto, que lás perso
nas conocedoras de ius meses eu 
que estas operaciones se varideau'. 
eu cada localidad.para cada especie . 
de pesca (truchas*, barbas, a ú g i l a s , 
caLgrejoe, etc., .etc:), lo comu.ui-~ 
quen a esta Jefatura, y aoi podrá, 
proponerse U var iación de la época 
de vedé para Us diferentes especies ••• 
que se-pescau en los noa d é l a pro
vincia . ~ 

* Interesa t ambién conocer las cos
tumbres c o m ú n m e n t e seguidas - eu 
cada localidad, por lo que a la pesca 
respecta, asi como los nichos, m i z i - . 
mas. refranes; cantares, ele ; etc. que 
se refieran a eliá:, 
.": E / c i r e z c ó á l<is Alcaides "dé la 
provincia r e ú n a n inmediatamente 
a los más competoüMa pe'*e*<lores~. 
de sus Municipios respectivos y me; 
t rans in i táu lu opimo.,, ú opiniones 
diveisas que en dicha reunión se ex 
pongan, con los razouaujieutos en 
que las apoyen. 

León 3 oo Agosto do 1908.—El 
Jefe provincial de Fomento, Juan 
Alvar (lio y Albo. 

D i r e c c i ó n g e n e r a l «lo l a D e u d a 
y c l a s e » p a s i v a s 

lección 1."—Negociado de Deuda inscripta 

Anuncio 
Habieodo sufrido extravio las iue-

enpeiones del 3 por 100, números 
1.11K y 18.782, de 11.064'92 y 
5.649,33 reales vellón de capital, 
emitidas á favor de la Escuela de 
Villamandos (LeóuJ, se previene á 
la persona en cuyo poder se hallen, 
las entregue en esta Dirección gene
ral ó en la Delegac ión de Hacienda 
de la citada provincia, en el plazo de 
treinta d ías , contados desde la pu
blicación de este anuncio en la Ga
cela, de Madr id y BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León; en la in t e l i 
gencia, que de no verificarlo, serán 
declaradas nulas y fuera de circula-

OF1CINAS UE HACtBNBA 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DK L i . PROVINCIA DE LEÓN 

A n i i l l a r a m i e n t o s 

Terminado el servicio de aproba
ción de los apéndices al amillars-
miento para al año próximo de 19G9, 
y , por tanto, fija ya la riqueza i m 
ponible con que han de contribuir 
al Tesoro los contribuyentes de 
esta provincia en el citano año , y 4 
fin de que los Ayuntamientos y Jun
tas periciales puedan r e - l i z i r sin 
dificultad alguna el servicio de for
mación de los repartimientos de las 
riquezas rús t i ca y urbana y de re
gistros fiscales, dándolos por ter-
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¡ninados dentro del plazo morondo 
por ¡'•Eí.rUfioiÓD, fistu Administra-
cinn h-i dispuosto recomendar muy 
ef ica ' imonteá los A juuUmien ion y 
Juntas periciales de esta provincia, 
se sirvan adoptar las medidap opor
tunas t i objeto de que so vayn fijan 
do en ¡os repartimientos le riqueza 
imponible, á tin de que S') adelan
ten de este modo los trabajos para 
que, cuando lleguen los cupos, pue-
aa hacerse la d is t r ibución de ellos 
inmediatamente que sean publica
dos en el BOIE-IÍN OFICIAL, quedan
do, de este modo, coLfaccionados 
ios repartos y cumplido este impor-
laotisimo servicio, que tanto i ' tere-
sa al público e i ¡ reoera l , al Tesoro 
público .y ; i U hacienda municipal. 

León a de Agoslo de 1908.—El 
Administrador de Hacienda, Joan 
Montero y Dsza. 

A U D I E N C I A P R O V I N C I A L D E L E O N 
Trlbunnl provincial de lo contencloso-

nilmlnlsIrAttvo 
Presentado escrito p i r el Procun-

dor D. l iregorio Gut ié r rez con f i 
cha 2i> de Jumo p róximo pasado, en 
nombre j represen tac ión de D. Pa 
blo Rebollo González, Presidente de 
la Junta administrativa de Villa 
nueva del Condado, interponiendo 
recurso coti te&cioso-ndmíuistrat ivo 
contra resolucióa del S:. Goberna
dor c iv i l de esta. oroviccia, facha 
treinta y uno de U'aizo ú l t i m o , en 
que se declara la m-aocomunidad de 
pastos y leflas del monta Valdet.-es-
30, e i t o e ú dicho pueblo ,do Villa 
nueva, i favor d^l de Vegas del 
Condado, y do coLfjrcnidad con lo 
establecido.en elsBTtioulo treinta y 

• seis de la ley ri fo rmada .sc t í re el 
ejercicio oe la jur i sd icc ióa conten-

' cibso-administrativa, se hace' públi 
co por medio del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento de los que tengan in te rés 
directo en el negocio y quieran 
coadyuvar ;'i la Admin is t rac ión . 

Dado en León á diez de Julio de 
mil novecientos- ocho — Pablo Bur 

"goe. . -

. Presentado escrito COL U c h i y a i a , 
tiuno de Julio de m i l novecientos 
ocho, por el Procurador D. Nicanor 
López, en nnmbre y representac ión 
de D. Lope Turienzo F e r n á n d e z , ve
cino de Cebanico, interponiendo.re
curso cootencioso-pdmioistrativo 
contra resolución del Sr. Gobernador 
civil de esta ptovincia, cuya facha 
no se hace constar, confirmando un 
acuerdo del Ayuntsmiento de Ceba: 
nico, des t i t nyéodo ie del cargo de 
Secretario del referido Ayuntamien
to, y de conformidad con lo estable
cido en el articulo treinta y seis de 
lo ley reformada scbro el ejercicio 
de la jur isdicción contencic sc-admi-
nistrativa, se hace públ ico por me
dio del presente anuncio en ei BOLE
TÍN OFICIAL para conocimiento de 
los que tougan in te rés directo en el 
negocio y quiera» coadyuvar en él 
á la Admi .na t roc ión . 

Dado en Leóa A veinticuatro de 
•Julio de mil novecientos ocho.—Pa 
blo Burgos. 

Don César do Prado y Ortega, Se
cretario de la Audiencia provin
cial de León. 
Certifico: Que constituida la Jun

ta de gobierno de esta Audiencia 

con ai-reglo á lo que previene el ar
ticulo 33 de la ley del Jurado, se 
precedió en audiencia pública ai sor 
teo para le f j rmacióa de las listes 
definitivas de los jurados que bao 
de actuar y conocer de las causas de 
su competencia durante el p róx imo 
año de 1909, quedando formadas, 
tanto las de cabezas de familia como 
las de capacidades, con tos individuo» 
que por partidos judiciales á cou t i -
nuac ióa se e x p r e s a r á n : 

P a r t i d o j u d i c i n l de S a l i a g ú n 
Cabezas de famil ia y vecindad 

D. Gregorio Bueno Fe rnández , de 
Muzos 

D. Isidoro Crespo Medina, de V i l l a -
verde 

D. J e sús Barrientos Perreras, de 
Quintana de Rueda 

D. Julio Arias Enrique, de Jonrilla 
D. Cnsanto R o d r í g u e z Osle, de Ca

rrizal 
D Benito Rodr íguez Rojo, de E l 

Burgo 
D. J e r ó u i m ) Caballero Santos, de 

Cea 
I D. Froi lán Valaocedo, de Vega 

D. Jerónimo Baño Rojo, de E l Burgo 
D. Angel Pérez Meocis, de Joarilla 
D. Marcelioo Pantigosu Gómez , de 

Santa Cristina 
D. Eiuardo V i U t i ñ e z Taranilla, de 

Vnlaselin 
D. Emil io Iglesias, de Vallecillo 
D. Tiburcio G j g j Negral , de Garrí -

zai 
D. Teót imo Gordo L e í a , de San 

Martin 
D. Donato Fe rnández Pérez, de Es

cobar 
D. Constantino Castellanos, de Ga-

l l egu i l l i s ' 
D . Crisanto Diez Roir iguez , de Ce

banico 
D, Féhx.G.ilán González , de Codor-. 

uíllcs 
D. Hilario Soria Quintero, de Saha-

g ú a . ' 
D. Felipe Rueda Rivero, de Bercia-

,. nos 
D. Ciríaco Miguel t 'enero, de C»l-
; .. .zsdilla 
D. Sergio Godos Mayorga, de Galie-

guillos 
D. Feliciano Pablos Alvarez, de Gór 

. daliza 
D. Areció Godos Redondo, de Are-

.. nillas' ' 
D. Colomán Lobato García , de Ca-
. •. - Uveras 
D. Marcial Barrientos Perreras, de 

Valdepolo 
D. Pablo Carro del Rio, de V i l l a m i -

zar 
D. Anselmo Ajenjo Valdés , de V a l -

• davida 
D. Lorenzo Nintal Puente, de La 

Aldea 
D. Juan Francisco Beoavides, de 

Grajal 
D. Elias Lozano Rodr íguez , de Las 

G r a ñ e r a s 
D. Salustiano Toreno Ramos, de 

Arenillas 
D. Pedro González González, de 

Mondreganes 
D.Tomás Lozano Prieto,de E l Burgo 
D. Mariano Gago Pérez , de Escobar 
D. Amalio ü ó m e z Redondo, ds Joa

rilla 
D. Elias Gallego Santos, de Santa 

Cristina 
D. Sandullo Muráo Antón , de Ba-

cecidas 
D. Melchor Mart ínez Santa Marta, 

de Villamoratiel 
D. Ceferioo Gómez Castellanos, de 

Galleguillos 

D. Gregorio F e r n á n d e z Turienzo, Je 
Mondreganes 

D. Jul ián Serranos López, de S i h a -
g ú n 

D. Ju l i án González Rodrignez, de 
Santa Cristina 

D. Benigno Gut i é r r ez Pérez , de Joa
rilla 

D. Vicente Prieto Estrada, de Joara 
D. Paulino Turbado Gonzá lez ,de San 

Pedro 
D. Felipe C a p o t e Fragua, da El 

Burgo 
D. Alfredo Ginéa Crespo, de Saha-

g ú n 
D. Valent ín Pablos Mencia, de Joa

rilla 
D . Fructuoso Alonso de Castro, de 

Valdespino 
D. Eustaquio Molaguero, de Bus-

t i l lo 
D Juan Conde Polvorinos, de V i -

lUseláu 
D. Felipe García Prado, de Villave-

lasco 
D. Zicarias García Caballero, de V i -

llamo! 
D. Eugenio Mata Rodr íguez , de Ca

rrizal 
D. Pe t ío BaSós Capote, de E l Burgo 
D. Jacinto Pérez Barriales, de Cea 
D. Manuel Garrido Vil lacortu, de A l -

manza 
D . Pedro E n c i n a s Rodr íguez , de 

Culzada 
D. Juan S á n c h e z G u e z a , de S a h a g ú n 

D Ge rmán Alonso Rojo, de Calzada 
U. Esteban Fernández Polvorinos, 

' de Calaveras de Abajo . . 
D . Nazario Iglesia Godo, ae Áreoi l las 
D. Santiago Rivero Pérez, de Goi-

daüzü 
1). Ecequiel Gallego Mar t ínez , de 

Villamoratiel ' 
D. Manuel Barrientos C a r r o , de 

Quintamlla del Monte -
D.Gregor io Alvalá Lozano,' de V i -

Uavelasco ¡"f--., - - V -' -.. 
D. Vicente Callado Conde, de Santa 

" Maria " ; ' ' 
D. Francisco Herreras, de Valleci l lo ' 
D. Célestioo García Iglesias, de San 

Migue l 
D. Pedro Lucas Novoa, de Carrizal 
D. Manuel Bajo Chico, d e ü o r d a l i z a 
D. Justo Cid Arenas, de Escobar 
D. Donato Iglesias Tejenna, de La 

" Riva 
D. Francisco Diez Estrada, de Vi l l a -

padierna 
D. Enciliano Rojo Polvorinos, de Cá-

. lavera'sde Abajo 
D. Juan BucetaRivero, de Bercianos 
D. Pelayo Rojo de la Red, de Codor-

nillos 
D. Jacinto Borje Tornado, de Grajal 
D. Vicente Gu t i é r r ez Ualvo, de Jon

ri l la 
D. Adriano Manso Conde, de V i -

- l lamol 
D. Gabriel de la Verdura, de Vi l l a l -

quite 
I I . Rodrigo López Flanco, de V i l l a -

aeláa 
D. Eduardo Pinto Puente, de V i l l a -

mondrin 
D. Je rón imo Godos Mayorga, de Ga

lleguillos 
D. Bernardo Mart ínez Ortiz, de San

ta Cristina 
D . Ventura Revilla Santa Marta , de 

Villamoratiel 
D . Juan Villafañe Villafafie, de V i -

l lamart in 
D . J o s é Pomar Rodr íguez , de Grajal 
D . Alejandro Gómez N ú ñ e z , de Cea 
D. Santiago Huerta Arias, de Sa

h a g ú n 
D. Evencio Chico Pérez, de Castro-

tierra 

I i . José VUlt f .ñe Alonso, de Coa-
tromudarra 

D. Fructuoso Baños Avi la , de El 
Burgo 

D. Froilán Medina Lozano, de Css-
t roa De 

D. Fernando Cardo Gómez , de V i -
l laselán 

D. Joaqu ín Gómez Leal, de Aren i 
llas 

D Florencio Fe rnández F e r n á n d e z , 
de Coreos 

D . Domingo Barrientos V. , de Vega 
Capacidides 

D. Juan Fiórez Cosío, de S a h a g ú n 
D. Rafael Pérez Perrero, de Vil larai-

zar 
D Benito García Conde, de Bast i l lo 
D. Pedro Cas taño Castro, oe Vi l l a 

moratiel 
D. Natalio Pérez Caballero, de Gar

ba] al 
D. Ulpiano González Rodr íguez , de 

Valdespino 
D. Pablo Fernández García , do San 

Martin 
D. Feliciano Pé rezGut i é r r ez , de Joa

ri l la 
D. Juan Rodr íguez del Rio, de Ce

lada 
D. Víctor Pérez Barbfjero, do Rio-

sequillo 
D. Bernardo Olea N ú ñ e z , de Saha

g ú n 
D. I i idoro del Ser Modino, de Saha-

lices 
D. Felipe Taranilla Guaza, de Bus-

t i l lo , 
D. Alejandro Piñán Alvarez, de V i -

¡ lairo atiel • 
D. Mariano del Rio Luengo, de tío-

t i l lo ; 
D. Alberto González Gu t i é r r ez , de 
, ; .S . .h igán ' . 
D. Mariano Prieto R o d r í g u e z , de 

Joara ' 
D. Mariano Fernández F e r n á n d e z , 

de Villadiego 
D . Pedro Gut ié r rez Delgado, de So-

- ' ' ' I " 
D . Marianií de Prada' Rubio, de Ga

lleguillos 
ü . Victor Delgado. Bar to lomé, de 

• Celada • 
D. Isnac Gordo Bar to lomé, de San 

: Mar t in 
D. Cayo Calvo Enrique, de Joarilla 
D, Norberto Vallejo Rodr íguez , de 

San Miguel 
D. B i o i t o Fe rnández Caecallana, de 

Villamoratiel 
D . R o m á n Fe rnández González , de 

-Renedo 
D. Felipe Pérez Garcia, de Sahalices 
D. Pedro Barriales Pérez , de V i l l a -

lebrin 
D. F lcenc io del Corral Franco, de 

S a h a g ú n 
D. Ceciliano del Pozo Calvo, de Joa-

• ril la -
D. Mariano Rojo Rojo, de Sahelices 
D. Severino Arienza Merino, de V i -

Ualmén 
D . J e s ú s Merino Gordo, de Riose-

quillo 
D. Severino Cas taño F e r n á n d e z , de 

Villamizar. 
D. Mateos Ríos Crespo, de Castrillo 
D. Juan Antonio Casado Cuevas, de 

Villamoratiel 
L>. Fél ix Miguel Aláiz, de S a h a g ú n 
D . Félix Garcia Vil lota. de Joara 
D. Mariano Pérez Gu t i é r r ez , de V i -

l lalmán 
D. Nicolás Lanero Puertas, de San 

Miguel 
D. Victoriano Mar t ínez , de Vi l lamo

ratiel 
D . Felipe Cas taño Caecallana, de 

ídem 

1 
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D . JUBO Gómez Revuelta, de Grojal 
D . ValTiaoo Revaelta Miguel , de 

Villulebrin 
D. Miguel Vicario Nicolás , de Saha-

g ú u 
D . Fnai'.iaso L i r o a z j Caesta, da 

Bastillo 
D . Isidro Blanco Cerezal, de Mozos 
D. (.'ajetauo B i r r i n , de S a h a g ú u 
D. Pedro Rueda García , de Kiose-

quillo 
D . Nemesio García Conde, da Bas

t i l lo 
Y pera so publ icación en el BOLE

TÍN OFICIAL de esta provincia, en 
cumplimiento de lo preceptuado en 
la regla 6." del urt . 33 de la ley del 
Jurado, pongo la presente, visada 
por el Sr. Presidente y sellada con 
el de esta Audiencia, en León á 23 
de Julio de 1908.—César de Prado. 
— Y . " B ": Ei Presidente, Pablo Bur
gos. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
T'illacé 

. Con esta ferha se han presentado 
ante mi autoridad los vecinos dé los 
pueblos de Viljaoalviel .y Benama-

•• riel, Mari» Garcia y Segundo San
tos, manifestando que el día 28 de 
Junio ú l t imo desapareoieron de la 
casa paterna sus hijos Frutos y A n 
g e l , respectivamente; regando á las 
autoridades eu cuyo ponto se ec-
cneatrea los fugidod. los detengan 
y procedan á su conducc ión á esta 
Alcaldía. 

Las seflas del Frutos Quiñones 
Garcia, -son: Edad ••<!<) «ños , esta
tura 1'bSO metros, color moreno, 
ojos c&stafios, peló negro, nariz re
gular ; viste pan ta lón .de pana color, 
café, .blusa szul y calza botas'. S -

LÍS do Aügel Santos Qrdás: Edad 
17 años, estatura regular,- ojos ,y 
pelo cas t años ; viste traje de. paña 
negra, boir a azul y calza b. tas. 

Villacó 26,de Julio .de, 18U8. -EI 
Alcalde, Pedro Rodrigue^.' ' 

- Alca l i ia constilucioMl ¿« 
Catlremudarrí i .' 

, Confeocioaado el reg stro fiscal 
de edificios y solares do este Ayun
tamiento, se h-illa expuesto al pú
blico por quloce dias. 

Castromudarra 30 de Julio de 
1908.—til Alcalde, Pablo Medina. •;. 

JDZOADOS 

Don Marcelo Casado Garcia, Juez 
municipal de este té rmino do Ma-
tadeón de los Oteros. 

- Hago sabu: Que p ira hacer pago 
á D. Víctor Lrzano Fernández , veci
no de San Pedro de k s Oteros, de la 
cantidad de 31 pesetas y 4 cén t imos 
qne lo es en deber D. Manuel G é s t 
elo Robles, vecino de l í a t adeóa , hoy 
eos herederos, por fallecimiento de 
sqné! . con las costas cansadas y 
que se causen, <"> sacan á pública 
subasta, como ¡ f i c t a s á indicada 
deuda, las fincas embargadas y que 
á continueció j se describen: 

1 / Una tierra, en té rmino de 
Matadfón .a l Pajaelii,d6 4 heminas, 
igual á 34 áreas y '¿i cec t i á reas : 
linda por O., con camino; por M . , 
con otra de Eleuterio Siodoval ; por 
P., de O." Basilia Chimorro , y por 
el N . , con la de Doroteo Prieto; ta
sada en 40 pesetas. 

3.* Otra tierra, en el mismo té r 
mino , á ta Majada la Roja, de cabi

da 4 heminus, igual i 31 áreas y 24 
cen t i á reae : linda por O , con otra de 
Fabián Gallego; por M . , con senda 
de la Hoja; por P., con la de Joa
qu ín Gallego, y por el N . , se ignora; 
apreciada en 40 pesetas. 

3 ' Otra tierra, en el mismo t é r 
mino, á la reguera de Pozacos, m i 
de una hemina,equ.valente á 8 á r e a s 
y 56 c e a t i á r e a s : linda por O., cou 
reguera; por M . , con otra de Dioni
sio Merino; por P , con camino, 7 
por el N . , con la de Felipe Mar t ínez , 
estimada en 16 pesetas. 

4." Otra tierra, en dicho t é r m i 
no, al camino de Mayorga, mide una 
f mega, igua l á 2b á reas y 88 centi 
á r e a t : linda por O. , con otra de He-
ribertoGallego; por M- , coa la de 
D. Ramón Alonso; por P., con ca
mino, y por el N , con la de Sergio 
Rodr íguez ; justipreciada en 45 pe
setas. 

6 " Otra tierra, en el mismo t é r 
mico, i los Valonea, mide una. ho-
mina, igual á 8 áreas y 50 cent i -
áre>s: linda por O , coo camino; por 
M . , con otra de Esteban Fe rnández ; 
por P., con reguera, y por el el N . , 
dé Estebin Casado; justipreciada en 
2o pesetas. 

6 * Otra tierra, en dicho t é r m i 
no y sitio de los Valones, mide una 
h í m i n a , igual á n á reas y h(5 centi 
á r eas : linda por O., con otra de doña 
Basilia Garc ía ; por M . , con camino; 
por P.. el mismo, y por.el N . , de 
María Garcia; tasada en 20 pesetas. 

7 . ' Otra tierra, en el mismo t é r 
mino, al Cueto de la Melena, mide 
una hemina,- i gua l á 8 á reas y &6-
c e n t i á r e a s : linda por O., con -la da 
Angel Ro'driguez; por M . , con ca
mino dé la Maleob; por.P.. con la 
de Inés Reguera, y por él. N . , con 
la de 3ebas t ián :Mar t inez ; tasada en -
25 pesetas.. . 
. 8:" Otia. t ierra; en él m i smo , t é r . ' 
mido, á las.viñ&s, midé 2 heminas, 
igual .á . '17 . á reas y 12 con t iá reas : ; 
hade por Ó.' y : P., con caminos, y 
por.M.,y Nr. 'con.otras de D. Maree 

•lo Casado;.justipreciada en 20 pese
tas. - v ' - ' : 

9. ' Otra ' t ierra, eu dicho t ó r m i , 
no, al Agui la , mide una' fanega,-
equivalente á 2o áreas - y 8 8 " c é n t i -
á reae : heda por O., otra, de Miguel 
Cascá l l añ t : por M . y P., con q u i m -
bes de v i l l a , y por el N . , con camino' 
de 0» rrevacas;" justipreciada: en - 30 
pesetas. 

10. Otra tierra, en el mismo t é r 
mino , al camino de Pozacos, naide 8 
c é l e m i s e s , equivalentes ¡i 17 á reas 
y 12 cen t i á r ees : linda por O., con 
camino; por M . , con otra de Santia
go Marees; por P., con la de Fran
cisco Casado, y por el N . , coo la de 
Sebast ián .ALdrés; estimada en 25 

. pesetas. - " " 
11 Otra tierra, en el mismo té r 

mino, a Santa Olaja, mide una he-
¿aroa, igual á s á reas y 56 cec t i 
á reas : Uuda por u . y P., con la de 
Auacieto Ramos; por M . , del m'smo, 
y N . , con la reguei t ; tasada ea 10 
pesetee. 

12. Otra tierra, á la senda de la 
Zarza, mide 2 heminas, igual á 17 
á reas y 12 ceo t i á r ea s : linda por O., 
con la senda; por M , cou la de Cán
dido Alonso; por P , con linderos, y 
por el N , con la de Marcelo Casado; 
tasada en 30 pesetas. 

13. Otra tierra, en el nrsmo t é r 
mino, al Montico, mide 4 heminas, 
equivalentes á 34 á reas y 24 ceoti-
áreae: linda por O , con la de Este
ban Casado; por M . , cou la de Juan 

Manuel Sandoval; por P., con la de 
Guillermo Gallego, y por el N . , con 
la senda; valuada ec 60 pesetas. 

14. Otra tierra, en dich ) t é r m i 
no, á los Morales, mide 3 celemines, 
igual á 6 áreas y 42 cen t i á reas : l in 
da por O., con la de Patricio Rimoe; 
por M- , con la de Juau Paino. y por 
P. y N . , con otra de Isidoro Bernar
do; valuada en 8 pesetas. 

15. Otra tierra, en el mismo tér
mino, al Telégrafo, mide 2 heminas, 
i g u a l é 17 á reas y 12centiáreaE: l in
da por O., con la de Gi l Rodr íguez ; 
por M. , con otra de Victoriano Cas
tellanos; por P., con Pajuelo de San
ta María, y por el N . , con otra de 
Auacieto Ramos; estimada en 10 pe
setas. 

19 Otra tierra allí luego, de 
una hemina, igual á 8 á r ea s y 56 
cen t i á r eas : linda por O , cou la de 
Patricio Ramos-, por M . . con el ca
mino; por P., con erial, y por el N . , 
con la de Isidoro Ramos; valorada 
en 8 pesetas. . 

17. : Otra tierra, en dicho t é r m i 
no, al camino del cascajo, mide una 
hemina, igua l a 8 áreas y 42 centi
á reas : linda por O., con otra de Eus
taquio Redondo; por M . , cou cami
no, y P. y N . , erial; tasada en 8 pe • 
setas. 

18. Otra tierra, en dicho t é r m i 
co, á la Zirza, mide 2 celemines,: 
igual á 1; áreas y 28 cen t i á r ea s : l i n 
da por O,, coa otra de Anaeleto Ra
mos; por M- , con reguera de la Z i r 
za; por P., con ntra de Manuel Mará, 
por el N . , con la de D. Teodoro 
León ;.tasadá',en 25 pesetas. 

EL remate t endrá logar en la sala 
de 1 udíenciaTde este Juzgado el día 
14 de Agosto próximo, á las quince, 
no admit iéndose postura que no c u 
bra las dos terceras partes do la ta
sación, y se hace preciso, para tomar 

'iparte.en la subasta haber consigna-. 
do prev iamentá en la mesa del Juz
gado, sito en la calle-del Consistí.-
rio, ei 10 por 100 de aquél la ; se hace 
constar asimismo que, por la cíireá " 
cia de t í tu los poseeorits, el compra
dor hab rá ' de conf jrmarse con certi
ficación del acta ue r e m a t é para os
tentar su derecho.:-••; 

Dado eu Matadeón de los Oteros á 
20 de Julio de 1908 —Marcelo Ca
sado.—P. S. ¡ í . : Ei Secretario, José 
Villálba Gago. " : . 

-ANUNCIOS OFICIALES - " 

'•Instituto general y téenieo de León 
. En cumplimiento de lo dispuesto 
por el art. 7.'' del Real decreto de 1." 
de Julio de 1902, se hace saber que 
D. Manuel Rodr íguez Fe rnández 
solicita abrir un Colegio de primera 

. ' enseña tza no oficial en Vega de 
Espinareda, y al efecto ha presen
tado so esta Dirección lus doca-
mentos siguientee: 

Tres instancias s o l i c i t a n d o la 
apertura de dicho Colegio. 

Plano por triplicado del local des
tinado á escnela. 

Tros ejemplares del Reglamento 
por el que se hs de regir el Colegio. 

Certificación del acta de naci
miento del interesado. 

Cuadros de enseñaczag . 
Certificación del lasoector muni 

cipal de Sanidad de Vega de Espi
nareda, referente á las condiciones 
de salubridad é higiene del local-es
cuela. 

Tres certificaciones expedidas por 

la Alcaldía de Vega de Espinareis, 
relativas á la buena conducta del 
interesado, condiciones de seguri
dad del edificio en que se h i ue ins
talar el Colegio, y que D. Daniel 
Alonso, á f jvor de quien se había 
concedido autor izac ión para la aper
tura de aquél , cesó en el desempeño 
del mencionado Colegio. 

íl>ja de estudios del interesado, 
expedida por la Secre ta r ía del Serr i -
narjo de Salamanca. 

Las reclamaciones á que haya lu 
gar, se p resen ta rán en el plazo de 
quioce días, :'i contar desde la pu
blicación de °>stQ anuncio en el Bo-
LBTIN OFICIAI. de la provincia, ante 
el Sr. Director de! Ins t i tu to get<e-
ral y t écn ico , á tenor de lo dispues
to en ei art. 7.° del citado Real de
creto. 

León 29 de Julio de 1908.—El D i 
rector, Juan Eloy Diaz>Jiménez. 

COBKEOS 

Ea esta Adminis t rac ión principal 
s eádmi t en proposiciones para arrien -
do.de uu local de oficina y habita
ción para el Jefe 7 uu Ordenanza de 
la m i s m i , en ei t é r m i n o ' d e treinta 
días, á contar del en que s é anuncie 
en el BOIBIIN OFICUL de la provin
cia. ' ' 

Dichas proposiciones no han de -
exceder do la cantidad anual de 
2.000 pesetas; serán extendidas eu 
papel de 11 . ' clase, acompañando el 
plano acotado d é l a finca,- y com
promet iéndo le los solicitantes á te
ner ios. correspondientes locales en. 
condiciones de iostulación del i n d i 
cado'servicio pora'¿l d i a i S l de'Di-
ciombré p róx imo; ha l lándose de ma
nifiesto' al público en.esta Adminis-. , 
t rac ión las d e m á s coñdicioDés acor
dadas" por el l imo . .'Sr; 'Director ge
neral oel Ramo. - - - C v i . ' ' ' . ' > 
' Leóo.SO de Jn.üo.de 1.U08;—El-Ad- ¡ 
ministrador principa!, P . -Avi lés . 

GUARDIA C I V I L 

" - Subinspección.—10.° 'Tt rc io , : : 

.'• - : - : Á N C m o " : ; ^ \ : ' v ' : v ^ . : 

, A ras,.once: dei-dia 8 del actual, 
t endrá lugar la-v6i,ta:en pública su
basta de'ua caballo de defecho pro
piedad: d é la Guardia ; c i v i l , cuyo 
acto se verificará en el natío de la 
casé-cuar te l que ocupa la fuerza de 
la'misma eu esta capital . 

León 3 de Agos tó .'de 1908 —El 
Coronel Subicepectcr,' Ricardo Gon
zález Madreda 

J . " DEPÓSITO 
DE CABALLOS SEMENTALES 

ANUNCIO 

El día 9 del entrante mes de Agos
to, y hora de las once, ee venderán 
en l ici tación públ ica , en el edificio 
de San Marcos,que ocupa este Esta
blecimiento, siete caballos sementa
les de desecho. 

Se anuncia al público á los efectos 
de la ley. 

León SO de Julio de 1908.—El Co
mandante maynr, Conde. 
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